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Resumen: 
El siguiente artículo, toca uno de los temas esenciales del Derecho del Trabajo: el siste­
ma de inspección del trabajo en el Perú; comienza señalando la importancia de la ins­
pección de trabajo para garantizar el cumplimiento efectivo de las normas laborales. y 

espec ialmente de los principios y derechos fundamentales del trabajo; seguidamente. se 
analiza detalladamente los sistemas de inspecciones. haciendo especial énfas is en el 
sistema sancionador, como mecanismo adecuado para hacer efectiva la función pública 

1 Especialista Principal en Legislación Laboral. Administración del Trabajo y Diálogo Social 
de la Oficina Subregional de la OIT para América Central. l-laiti. Panamá y República Domi­
nicana. Las opiniones vertidas en el presente documento son de naturaleza personal y no 
comprometen a la OIT. 
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de vigilancia y control de las norma s labora les; posteriormen te. se hace una de scr ipc ión 
del anterior sistema de inspección en nuestro paí s, para que seg uidame nte. se rea lice un . 
trabajo compara ti vo entre el nuevo sistema de inspecc ión de l Perú co n e l ant iguo siste ­
ma de inspección labora l derogado. Finalmen te hace una descripció n de l proced imi en to 
de inspección, haciendo énfas is en las fases que ésta tiene: la fase de instrucc ión de l 
procedimiento y la fase sancionadora , para fi nalmente, hacer menc ión de otras innova ­
ciones ·que tiene la nueva Ley Gen eral de l Inspecc ión. 

Palabras Claves: 
Inspección labora l, nueva Ley Gen eral de Inspección peruano. inspectore s, sistemas 
inspectivos, fases de la inspecció n. inspectore s labora les , inspecc iones labora les , Ley 
28806, Decreto Legislativo 9 1 O, Comis ión de expertos. 

] . LA IMPORTANC IA DE LA INSPECC IÓN DEL T RABAJO 

El respeto y e l cumplimi ento efec ti vo de las norm as sob re de rec h os la bora les y, mu y 
es pecia lmente, so bre los pr inc ip ios y de rec hos fu nd a m enta les e n e l tra bajo, ha s ido 
adopta do por sus co nstituye ntes co m o un o de los c ua t ro o bj e ti vos es t ratégicos de la 
Orga nizac ión Internac iona l de l Tra bajo (O IT) a nive l mund ia l y ra tifi cad o a esca la 

regio na l en la XVI Re uni ón Regio na l A m e rica na de la O IT ce le b rada e n Bras ili a en 

mayo de 2006 2 • Para el logro de ta l o bj eti vo , de hace r respe tar y cumplir efec ti va m ente 

la legislac ión labora l, res ul ta abso luta m e nte indi spe nsa bl e e ncarar la m od e rni za c ió n y 

el forta lec imi ento de los siste mas nac io na les de in specc ió n de l tra baj o y de la admini s­

tración de j usticia 3. 

La inspecc ión de l trabajo es un o de los ins trum e ntos básicos para hace r rea lid ad e l 
derec ho de todos los c iudada nos a co nd icio nes de traba j o dece ntes , po r lo qu e e l 
refor zam iento y mo dern izac ión de las inspecc io nes de tra bajo se co n v ie rt e e n un obje ­
tivo esenc ial para gara nt iza r un a lto n ive l de p ro tecc ión la bora l. Tie ne ta mbi é n gra n 

importanc ia en la d ifíci l ta rea de inco rporar a la fo rma lidad a la g ran ca nti dad de traba ­
jadores que labora n en la in form a li dad , tratando de ge ne ra li zar e l t rabajo dece nte e n 
todos los sectores eco nómi cos y para todas las perso nas qu e t ra baja n . 

2 OIT, Trabajo decente en las Amér ica: una age nda hemisférica.2006 -20 15. Informe de l Di­
rector General, Juan Sornavia, XVI Reunión Reg iona l Americana. Bras il ia. Ofic ina Interna ­
cional del Trabajo, mayo de 2006 ( el subrayado es nues tro). 

3 Respecto de la administración de ju sticia véase CIUDAD REYNAU D. Ado lfo. «Neces idad 
de una reforma profunda del Derecho Procesa l del Trab ajo». en Libro Homenaje a Luis Apa ­
ricio Valdez, Sociedad Peruana de Derecho de l Trab ajo y de la Seg uridad Soc ia. Lima , 2008. 
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La globalizac ión o mundialización de la economía viene incorporando incesante­
mente cambios en la manera de trabajar de las personas, así como en los peligros a los 
que enfrenta el trabajo, afectando gravemente la salud y la vida de las personas. Por 
esto es de suma importancia mejorar la protección de las personas en el trabajo y 

garantizar su derecho a un entorno laboral que sea sano y seguro. 

No cabe duda que la mejora y fortalec imiento de los sistemas de inspección del trabajo 
tienen una gran importancia para la prevención y solución de los conflictos de trabajo, 
puesto que permiten informar, orientar y asesorar a empleadores y trabajadores para 
actuar con observancia de las normas legales que regulan las relaciones de trabajo; de 
otra parte, permite elevar el grado de cumplimiento de la legislación laboral a través de 
la vigilancia y sanción de conductas infractoras o transgresoras, dentro del marco del 
respeto de las garantías de legalidad y del debido proceso. 

Un sistema de inspección del trabajo adecuadamente organizado y dotado de las facul­
tades y atribuciones suficientes, as í como de los recursos humanos y materiales necesa­
rios, contribuirá a la disminución de los conflictos laborales al ser detectados en los 
centros de trabajo mismos, aún antes que exista reclamación alguna, con lo que éstos se 
pueden solucionar aún antes que se hayan materializado. 

Las normas internacionales de la OIT, en espec ial el Convenio sobre la inspección del 
trabajo, 194 7 (núm. 81 ), el Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 
1969, y el Protocolo de 1995 relativo al Convenio sobre la inspección del trabajo, de 
194 7, as í como las Recomendac iones núms. 81, 82 y 133, han establecido los criterios 
generales que debieran observar los sistemas de inspecc ión del trabajo nac ionales en lo 
que respecta a su integración como sistemas unificados, poliva lentes e integrados , así 
como a su competencia, funciones, estructura, personal , recursos materiales, métodos 
generales de inspección y trámite y sanción de las infracc iones de la legis lación labo­
ral. En síntesis, en tales normas internacionales se sientan los criterios básicos del 
sistema de inspecc ión por un lado, y del sistema sancionador por otro. 

2. Los SISTEMAS DE INSP ECC IÓN Y SANC IONADOR 

En efecto , los citados Convenios núms. 81 y 129 de la OIT imponen a los Estados 
Miembros que los hayan ratificado, la obligación de mantener un sistema de inspec­
ción encargado de velar por el adecuado cumplim iento de l ordenamiento jurídico la­
boral que garantice la protecc ión de los derechos de los trabajado res (arts. 1 y 3 del 
Convenio 81 y art ículos 3 y 6 del Convenio 129). 

As í mismo im ponen la obligac ión de art icular un sistema sa11cio11ador para reprender 
las conductas contra rias a las normas por cuyo cumpli miento deben velar los inspecto-
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res de trabajo , que de acuerdo con las práctica s nac iona les pu ede se r ad mini strat ivo o 
judicial (arts. 17 y 18 del Convenio 8 1 y ai1s. 22 y 24 de l Conven io 129) ; aunque la 
tendencia generalizada a nivel mundial y en Amér ica Latina en concr eto es que sea de 
naturaleza administra tiva. 

En consecue ncia, los Estados M iembr os qu e haya n ratificado los Co nve nios de OIT 
sobre Inspección del Trabajo deb erán dispon er de un adec uado ma rco jurídico so bre 
inspección del trabajo para hacer efe cti va la func ió n públic a de v ig ilancia y contro l, 
que no sólo ha de estar integrado por las norm as ordenadoras del s istem a de inspecc ión 
(sus func iones, facultades , orga nizac ión , compo s ic ión y estr uctura, méto dos de ac tua­
ción o régimen jur ídico de los inspecto res ), s ino tambi én por e l conjunto de normas 
que regu len su sistem a sancion ador . Co nviene ade más, qu e amb os sistemas , aunque 
deben estar deb idamente artic ulados, sea n di stinto s e ind epend ientes , sepa rando las 
funciones de inspecció n de las competencias sa ncionadora s . 

El sistema de inspección es la prim era fase en la que se investi ga n los hechos a tra vés 
de di ligencias de inves tigación , mediant e actuac iones in spec tiva s , que en estric to 
no so n un procedimi ento adm ini strativo s ino un a fase p rev ia a l p roce dimi ento 
sancionador. 

En tanto que el sistema sa11cio11ador tip ifica las in fraccione s, s us cor respo nd ientes 
sanciones Y el procedimi ento para su impo s ición gara nti za nd o los principio s de seg uri­
dad j urídica y elimin ac ión de la arb itra riedad de los poder es público s que afec tan los 
derec hos de empleadore s y de trabajadore s . Además , ese s iste ma sa ncio nador debe 
observar rigurosamente los pr incip ios de lega lidad , tip icid ad , respo nsa bilid ad y pro­
porc ionalid ad de las sanciones, entre ot ros, propi os de l Derec ho sa nci onador. 

3. EL SIST EMA DE INSPECC IÓN PR EV IO ,\ LA LE Y 28806 

El Decreto Leg islativo 9 1 O, Ley Ge nera l de Inspecc ión de l Trabajo y Defensa de l Tra­
bajador , así como las diversas normas prece dentes, se basaban en un m ode lo distinto 
en el que se confund ían la fase de invest igac ió n co n la de sa nc ión, no ind ependi za ndo 
el sistema de inspecc ión de l s iste ma sa nc ionador . E l res ult ado fue q ue ni se invest iga­
ba bien ni se gara ntizaba tampoco a l ad mini s trado e l debido proceso y s u derecho de 
defensa; un sistema híbrid o y ec léc tico qu e mezc laba y co nfundí a ambo s sis temas . 

A este prnb lema se refirió en e l año 2005 la Comi s ión de Expe rtos en Ap licación de 
C~nvenios Y Recomendacio nes de la O IT (CEACR) , en su o bse rvac ión so bre la ap lica­
c,on del Convenio 81 en Perú , cuando se ña ló respecto de l Dec reto Leg is lati vo 9 1 O, sus 
modificato rias y su reg lamento que: 
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«La Comis ión toma not a si n emba rgo , de que a lgu nas disposicione s de la ley y del 
Reglamento vige ntes ya citados , no so n confo rm es ni con e l principio de libre acce­
so de los inspectores previsto en la nueva legis lac ión ni con las disposiciones perti­
nentes del artícu lo 12 de l Conve nio. 
El artíc ulo 40 , b) del Reglamento prescribe como condición imp erativa para la 
visita de inspecc ión, la presencia en e l estab leci miento del empl eador o de su repre­
sentan te, en defecto de la cual , e l inspector de l trabajo está obligado a aplazar su 
v isita y de notificar la próxima fecha a l emp leado r. 
Ade más , e l artíc ulo 40, f) del mismo Reglamento ob liga a l inspector del trabajo a 
hacer se aco mpañ ar, a todo lo largo de la diligencia , por el emp leador y los trabaja­
dores , excepto durante los interrogator ios . 
La Comisió n seña la a la atención del Gob ierno los desarrollos que dedicó en su 
Est udio genera l sobre la inspección del trabajo , de 1985 (pá rrafos 168 y s iguientes) 
a la importancia que debería acordarse al derecho de libr e acceso de los inspectores 
a los estab lec imientos así como a su derecho de libre collfrol en e l tran scurso de las 
visitas. 
Por lo que se refiere a la ob ligación del inspector de estar acompañado por el 
empl eador y los trabajadores durante toda la diligencia de insp ecc ión , e lla no pue­
de sino entrab ar la libre expresión y la espont ane idad de los trab aj adores y por 
consig uiente, comprometer la eficacia del control . De otra part e, e l Conven io es 
explícito sobre este punt o en su aitíc ulo I 2, párrafo 2 , que pre scrib e e l derecho de l 
inspector del traba jo de fal tar a su deber de adverti r de su prese ncia a l emplead or o 
a su representante a l efectuar una vis ita de inspección , si lo con sidera pre ferible 
para e l la eficac ia del control. 
La Comi sión solic ita en consecue nci a al Gobi erno que persevere en sus es fu erzos 
con el fin de exte nder el alcance del derecho de li bre acce so y de libre contro l de los 
inspectores en los estab leci mientos de su jurisdicción , en conformidad con la letra 
y el espíritu del Conven io y que adopte , a estos efecto s, medid as que garantic en la 
supres ión de los obstáculos legis lativos y reg lamentario s al ej ercici o de d icho s 
derecho s, a saber: la ex ige ncia de la autori zación ex presa de la autorid ad central de 
inspección para proc eder a una vis ita, cualqui era qu e sea el motivo; la obligac ión 
de ap lazar la v is ita en caso de ausenci a de l empl eador o de su represe ntante, as í 
como la obli gación de acomp añamiento de l inspector por el empl eador y los tra ba­
jador es en el tran scur so de las di lige ncias de inspecc ión. La comis ión es pera que e l 

Gob ierno comuniqu e informacione s a este respecto a la OIT.»~ 

4 CEAC R: Observación individual sobre el Convenio sobre inspección del trabajo. 194 7 (núm. 
8 1) Perú (ratificac ión: 1960) Publicac ión 2005. en http: ILOLEX. Lo resa ltado en negrita es 
nuestro. 
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Un claro ejem plo del tipo de sistema de inspección imper ante en e l pa ís con anterio­
ridad a la drástica e important e reforma del 2006 , es el artícul o 17° del Decreto 
Legis lativo 910. En efecto , esta norma seña laba como requi s ito mínimo de las actas 
de inspección la identific ac ión de las partes intervini entes (i nc iso e), la m anifesta ción 
de las partes (inciso t), y la firma de las part es (inc iso i), con lo que se pretendía 
gara ntizar el derecho de defensa de las parte s; pero adem ás, e l num era l 3 de ese 
mismo artículo seña laba que «El acta puede ser impugn ada , dent ro de terc e r día hábil 
de rea lizada la inspección », con lo que se restringía considerableme nte la capacidad 
de investigac ión del inspector de trabajo. Se trat a ba en defi nitiva de un modelo de 
inspecció n del trabajo que debía lleva rse necesa riam ente con audi enci a de partes . 

As í, no sólo no podía invest iga r s i no es taban pres ente s las do s parte s, s ino que ade­
más, toda su investigación pod ía ser dejada si n efec to, anul ada , por la impu gnación 
simple y llana, s in ninguna exige ncia o fund amentación. Debe record arse que , inclu­
so, la legislación anterior a l Dec reto Leg is lativo 9 1 O, exigía qu e para la impu gnac ión 
proceda debía dejarse constanc ia de disco nfor mid ad en e l acta de insp ecc ión por parte 
de quién posterio rmente quería utili za r ese recur so. Pero este artícu lo 17º a l no ex igir 
ta l condic ión debilitó aún más la ca pac idad de invest igac ión de los inspectores de 
trabajo , confundiéndo se la etapa de invest igac ión con la etapa sa ncion atoria , en dond e 
sí cabe ejercitar el derecho de defensa. Todo esto , s in dud a , instituía un s istem a que 
com prometí a la eficacia del contro l de la inspecc ión , co mo se ñal ó acerta dam ente la 
CEAC R en sus comentarios sobre la leg is lac ión precedente. 

Pero de otra parte , conforme se desprend e de l análi sis de los aiiícu los 17º y 18° del 
referido Decreto Legis lativo , la lóg ica de l s istema era qu e co n e l incumplimiento de la 
normativa advertida durant e la d ilige nc ia de inspecc ión, e l s igui ente paso consistía en 
que el Subdirector de Inspecc ión procedía a imponer la mult a, cab iend o ape lación ante 
el super ior. Recién en la ape lac ión, ya co n un a mu lta impu esta, e l empl ea dor podía 
defenderse aportando pruebas y ejerc iend o su defe nsa. E l s iste m a tam poco gara ntiz a­
ba el derecho al debido proceso , ni e l derecho de defensa de los admini strado s, pue s a 
los empleadores se les imponía mult as sin darles prev iament e la opo rtunid ad de defe n­
derse Y ni siquiera de expo ner sus puntos de v ista. Un s is tema ine ficaz e inju sto . 

¿Se imagina alguien que con ese s istema de necesa ri a audi enci a de part es y de impug­
nación del acta de inspección irres tricta se podría combatir las re lac iones de trabajo 
encubiertas en numerosas contrati stas y subcontrat istas , o e l trab ajo ocu lto de la eco ­
nomía informa l, o en genera l el trab aj o no declarado? La res pu esta es obvia . 
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4. EL NUEVO SIST E~IA DE I NSPECCIÓN DEL TRABAJO DE LA LE\' 28806 

El país necesitaba de una modernización y un cambio profundo del siste ma, dejando 
atrás un sistema de inspección y de sanción obso letos vigente desde la década de los 
sese nta y que el Decreto Legislativo 91 O simplemente mantuvo. Las nuevas realidades 
exigían un siste ma más ág il y eficaz , que a su vez proteja a los administrados contra los 
posibl es excesos de la administración5 . 

La nueva Ley General de Inspecc ión del Trabajo de 19 de julio de 2006 transformó 
radicalmente el sistema peruano de inspecció n del trabajo al diferenciar claramente la 
fase de investigación de la fase de la sanción, diferenciando las facultades necesarias 
para la investigación y constatación de la existencia de infracc iones, de las facultades 
otorgadas para adopta r medidas inspect ivas a fin de gara ntizar el cumplimiento de las 
normas vulneradas. Y de otra parte, la nueva ley distingue la fase o etapa sancionadora , 
adapta ndo en realidad lo que la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrat ivo Ge­
nera l, había ya establecido para toda la administración pública, como veremos más 
ade lante. 

La nueva ley, en estricto , no otorga nueva facultades inspectivas , sino que recoge , 
ordena , sistemat iza, actualiza las facu ltades que ya estaban regu ladas en el Decreto 
Legislativo 91 O, así como en el Conve nio 81 de la OIT rat ificado por el país, y que por 
tanto ya formaban parte del derecho nacional. 

En lo que respecta a la fase de investigación o instrucción , esto es, la diligencia de 
inspección , una de las novedades significati vas es el otorgamiento de facultades para 
ex igir la presencia de l sujeto inspecc ionado en las Ofic inas públicas de la inspección. 
El artíc ulo 11 ° introduce como modalidad de actuac ión de la inspección, además de la 
visi ta de inspección a los centros y lugares de trabajo , el requer imiento de comparece n­
cia del sujeto inspeccio nado ante el inspector actuante para apo11ar documentación y/o 
efect uar las ac larac iones pertinentes. Ad icionalmente , otra modalidad de actuación de 
la inspecc ión es la comprobació n de datos o antecedente s que obren en e l Sector 
Público. 

5 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo de Perú contó con el asesoramiento téc­
nico de la OIT para la reforma de todo el sistema a través del Proyecto de Cooperación 
Técnica «Fortalecimiento de la Administración del Trabajo - FORSAT». financiado por la 
cooperación espaliola, así como de la Oficina Subregional de la OIT para los Países Andinos. 
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Pero además de lo expresado, en lo que constituye una de las novedade s más s ignifi ­
cativas de la nueva ley, es lo que se refiere a las actuaciones inspectivas, esto es a la 
forma en que se practica la inspección , o dicho de otro modo , a la forma como se 
realiza la investigación. Ya no es aque l esquema es trecho y encorsetado de inspec­
ción con necesaria audiencia de partes y con der echo de impugnación si n expresión 
de causa , sino un modelo de investigación más amplio y flexible que el anterior , 
conforme se desprende del ai1ícu lo 13° de la nueva ley. 

En primer término habría que indicar que la Ley 27444 , Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo General (LPAG) constitu yó un es fu erzo por repe nsar el Derecho Procesal 
Administrativo desde una doble per spectiva: a) el principio de eficienc ia en los come­
tidos públicos ; y, b) el resguardo de los derechos de los adm ini strados. Esto implica , 
para la inspección de l trabajo , hacer eficiente la inv estigación o inspección , pero res­
guardando el derecho de los emp leadores a no sufr ir excesos de la administrac ión Y 
asegurar su debido proceso y derecho de defensa . 

5. LA FASE DE INSTR UCC IÓN DEL PRO C EDIMIENTO 

En términos genéricos para la LPAG la fase de instrucción del procedimiento tiene por 
objeto que la autoridad a cargo de un expediente acop ie los elementos necesarios para 
lograr su convicción de la verdad material indispensable para decidir el derecho apli­
cable al caso. Se trata entonces de fo rm ar la fundament ac ión que servirá de insumo a la 
futura resolución a em itirse por la autoridad. 

Son dos principios administrativos fundamenta les esenc ia les que caracterizan a la ins­
trucción: la oficialidad y la verdad material. 

Los actos de instrucción en puridad comprenden dos tipo s diferentes de actuaciones 
procedimentales: aque ll as diri g ida s a apo11ar datos a l expediente y aquellas que cons­
tituyen actividad probatoria. 

Por la primera actividad de apo11ación de datos, se incorpora n a l procedimiento y al 
expediente determinada s informacion es , datos pre ex istentes al caso, que serán evalua­
dos por la autoridad en su momento. Son tal es la so licitud de docum entos a las autori­
dades y la so licitud de información a los administrados. 

Por la seg unda actividad, que es la propiamente probatoria , se trata de aquellos medios 
que permiten demostrar la veracidad de las informaciones y documentos apoI1ados, 
tales como testimoniale s, declaraciones , visitas a los centros de trabajo, peritajes , entre 
otros. 
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La nueva ley de inspección peruana d ispone que las actu aciones de inves tigac ión o 
comprob ato rias deberán rea lizarse en el plazo qu e se seña le en cad a caso co ncreto, s in 
que con cará cter ge nera l puedan dilatarse más de treinta (30 ) día s hábiles, sa lvo qu e la 
dil ación sea por causa imput able al sujeto inspeccionad o. Así mismo dispone e l artícu­
lo 13º de la nu ev a ley qu e podrá autori za rse la prolon gación de las actuac iones 
comprob atori as por el tiempo necesa rio hasta su fi nalización . 

Est o supone un drás tico cambio respec to de l modelo anterior en qu e la inspección se 
rea liza ba en un solo acto (rec uérdese que e l num eral 2 de artícul o 17º de l Dec reto 
Leg islativo 91 O establecía qu e el acta debía cont ener el luga r y fec ha, así co mo la hora 
de inic io y hora de término) , no imag inando inves tigaciones ex haustivas de la admini s­
tra ción de va rios día s o seman as o un mayo r tiempo con el objeto de ana lizar situacio­
nes compl ejas. 

Lu ego de finali zadas las actu ac iones de comp robación, seg ún la nueva ley vige nte , los 
inspector es actu antes emitir án un in fom1 e interno sobr e las actu ac iones rea lizadas y 
sus res ultado s, y adjunt and o la expediente las copias de los docum entos obtenid os . 

Fin a lizad a la inves tigación el inspector puede disponer de medidas de reco mendac ión 
y ases oramiento , pero puede tambi én, cuando compru ebe la ex istenci a de una infrac ­
ción requ erir a l sujeto responsab le de su comisión la adopción, en un plazo determin a­
do, de las medid as necesa rias para gara ntizar el cumplimi ento de las dispos iciones 
vuln era das. Estos requ erimi entos , conforme lo se í'ía la e l art ículo 14º de la nueva ley, 
deben entend erse s iemp re s in perjui cio de la ex tensión del acta de infra cción que debe 

ex tenderse en el modelo oficia l. 

Confo1m e se aprecia del artículo 46º de la nueva Ley Genera l de Inspecc ión, las actas 
de infra cci ón reflej arán: a) los hechos co nstatados ; b) la calificac ión de la infracc ión 
qu e se imput e, con expres ión de la norma vulnera da; c) la gra duac ión de la infracció n, 
la propu esta de sanción y su cuant ificac ión; d) en los supu estos de existenc ia de res­
ponsa ble so lidario, se hará constar ta l circunstanci a, la fund amentació n j uríd ica de la 
res ponsabilid ad y los mismos datos ex igidos para el responsable pr incipa l. 

Debe notarse qu e es ta acta de infracc ión es ex tendid a únic amente por e l inspector de 
tra bajo ; ya no se requi ere de la firma de ambas partes ni de la consignació n de las 
mani fes tac iones de las partes, ni menos está prev ista la posibilidad de impugnac ión de 
la mi sma, pues se parte del entend iendo que se está en la fase de investigació n, de 
inst rucci ón y no en la de sanción. No se ha imp ues to nin guna sanción todavía , só lo se 
ha es tado inves tiga ndo y culmin an las inves tigac iones con una propuesta de sanción . 
Como se señaló anteriormente, en es tricto todav ía no se ha iniciado procedi miento 
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alguno, sólo se está investigando , acopiando hechos y pruebas con el objeto que la 
administración adopte un acto administrativo de imputación de cargos, que como se 
verá , da inicio al procedimiento sancionador donde sí cabe hacer uso de todos los 
medios de defensa que el debido proceso adm ite. 

6. LA FASE SANC IO NATORIA 

Esta mayor libertad de investigación de parte del inspector de trabajo se ve ampliamen­
te compensada con las prescripciones del Capítulo IV del Procedimiento Sancionador , 
que entre sus principios generales inclu ye la observación del debido proceso y la plu­
ralidad de instancia. La idea es que las partes gocen de todos los derechos y garantías 
inherentes al procedimiento sancionador, de manera que les permita exponer sus argu ­
mentos de defensa , ofrecer pruebas y obtener una decisión por parte de la Autoridad 
Administrativa de Trabajo debidamente fundada en hechos y en derecho. 

Nótese que esta posibilidad de defensa se otorga antes que la administración haya 
sancionado y dispuesto la obligación de cumplir determinada normativa por parte del 
empleador. En otras palabras , no hay multa ni sanción , só lo imputación de cargos Y 
propuesta de sanción , que el administrado puede rebatir , desmentir, aclarar , dentro de 
un amplio plazo. 

En efecto, el proceso sancionador está constituido por normas que tienen por objeto 
disciplinar desde el nivel legal los criterios a aplicar y las actuaciones admin istrativas 
que deben cumplir todas las entidades para poder ejercer la potestad sancionadora que 
se les confía. 

La nueva ley de inspección recoge uno de los principios ordenadores del procedimien­
to sancionador que ya había establecido la Ley de Procedimiento Genera l Administra­
tiv~, como es el de lega lidad . Só lo por una norma con rango de ley cabe atribu ir a las 
entidades la potestad sancionadora y la consiguiente previsión de las consecuencias 
admm,strativas que a título de sanción son posibles ap licar a un administrado , las que 
en nmgún caso habilitarán a disponer la privación de libeI1ad. (Art. 230 º , inciso 1). 

También recoge otro de los principios del procedimiento sancionador de la LPGA , 
como el de tipici~ad , esto es , sólo constituyen conductas sanc ion ab les administrativa­
meme las_mfracc,ones previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su 
tipificac ,on como tales , s in admitir interpretación extensiva o analogía. 

L_as disposi_ciones reg lamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas 
dmg,das a 1dentificar las conductas o determinar sanc iones , s in constituir nuevas con-
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ductas sancionables a las previ stas lega lmente, sa lvo los casos en qu e la ley permit a 
tipificar por vía regl amentar ia . 

De igua l form a, la nueva ley de inspección recoge el otro principio de proporcionali­
dad de las sanciones , mediant e el cua l la as ignac ión de sancion es debe se r en función 
de la gravedad , tanto por la natural eza del deber infrin g ido (si se afe cta la vida de un 
traba jador la sanción se rá mayor), o la entid ad del derecho afec tado (por eje mpl o, s i se 
les ionan de derechos fundament a les) . 

Por esto, la nueva ley clasifica las infracc iones en leves , graves y mu y graves, en for ma 
exp resa, di recta mente, s in que quepa un ma rgen de discreción por part e del inspector a l 
mom ento de investiga r y de los funci onarios que post eriormente aplican la sanción y 
ordenan que cumpl an con subsa nar las infraccio nes por las qu e fueron sancionados 
(artículo 48°, numeral 2 de la nueva ley). 

También se han esta blecido criterios ge nera les de gradu ación de las sancio nes, en fun­
ción de la grave dad de la fa lta com etida , núm ero de trabajadores afe ctados y otros 
criterios para su gra duación , de manera qu e ex ista una proporcionalidad entr e la in­

fracción y la sanción. 

Así mismo se ha es tab lecido la cuant ía de las sa nci ones seg ún se trate de infrac cione s 
muy grave s, graves y de in fracc iones leves. De igual forma se han reg ulado los crit erios 
para la red ucci ón d: la mult a, o cuando se rea li_cen act u~ciones de adve11enci a o reco ­
mendació n. Tamb1en se ha estab lec ido que la 111specc1on que detecta 111fracc 1ones no 
necesa riamente debe co ndu c ir a la impos ició n de una sa nció n pec uniari a, s ino que en 
vez de inici arse un proc edimi ento sanci onado r, cuando las c ircunstancias as í lo aco n­
sejen y s iem pre que no se derive n daños ni perjuici os dir ec tos para los trabajadores , se 

debería poder advertir o recom endar. 

Corno se puede aprec iar de la nueva ley, se ha esta blec ido una especie de catálogo de 
infraccione s, tanto por incumplimi ento de norm as sustantiva s en cada mater ia, como 

por la obstrucción a la labor inspe ctiv a. 

Estas presc ripci ones ap lica n el pri11cipio de responsabilidad de los fu ncionar ios púb li­
cos qu e estab lece que és tos deben act uar só lo confo rme a ley y responden por sus 
actos , ¡0 qu e impli ca una ob ligac ión de reparar y sat isface r, a consecuencia de sus 

actos. 

Fina lmente, la nueva ley ge nera l de inspecc ión a l regular por prim era vez en e l país un 
amp lio y adec uado s istema sanc ionado r, ap lica otro de los pr inc ipio s que la LPAG 
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estableció con carácter ge nera l para tod a la adm inistrac ión públic a nac ional: el so­
metimiento al debido proceso (art. IV, num era l 1.2 del Títu lo pre liminar de la LPAG) . 
Los administrados goza n de todo s los derecho s y ga rantí as inh ere ntes a l deb ido proce­
dim iento adm inistrati vo, que compre nde el derecho de exponer sus argumentos , a ofre­
cer y producir prueb as y a obtener una decis ión motivada y fundad a en e l derecho. 

El principio del debido proceso constitu ye un a gara ntía ge neral de los ciudadanos que 
ha sido introducida al Derecho administrativo primero por la jurisprudencia , deriv ándol a 
del derecho natural y de los tratados internacional es en derec ho s hum anos , y que 
luego ha sido reco gida por la LPAG, y ahora, a su vez, por la nu eva Ley General de 
Inspección . 

En efec to, por un parte , el Capítu lo 111 de la nu eva Ley Gen era l de Inspección observa 
estos principios , tanto en lo qu e respecta a cr iterios de graduación de las sancion es, 
como en la cuantía y ap licación de las misma s, así co mo para los casos de reducción y 
reiterancia. 

Y de otra parte, en el Capítu lo IV, re lati vo a l procedimiento sa ncionador , se estab lece 
que éste se inicia de oficio , a mérito de las actas de infr acc ión por vu lneración del 
ordenam iento jurídico soc io laboral , así como de las Actas de In fracc ió n u obstrucción 
a la labor inspectiv a (artículo 45 º, inci so a). 

Una vez que la Autoridad Administrativa de Trab ajo di spone e l ini cio del procedimien­
to sanc ionador , se produce la notific ac ión a l sujeto respon sa ble del Acta de Infr acción , 
en la que constan los hecho s qu e se imputan a título de cargo , la calificación de las 
infracciones que tales hechos puedan con stituir y la ex pres ió n de las sa11cio11es que se 
les pudiera imponer . Rec ién se produc e la imput ac ión de cargos , respec to de los cua ­
les el administrado , o e l empl eador , debe de res pond er (a11ícu lo 45 °, inc iso b). 

Luego de notíficad a el ac ta de infr acci ón e l sujeto o sujetos responsab les tienen un 
plazo de quince días hábil es (en la práct icas tres se manas) , para prese ntar los des cargos 
que estime n pertinentes ante el órga no comp ete nte para instruir e l proc edimi ento (a 11í­
cu lo 45º, inciso c). Otra opción qu e tenía e l leg is lado r era e l de d ispo ner la rea lizac ión 
de una audienc ia en la que con aplicaci ón de l princ ipio de ora lidad se permiti era e l 
ejerc icio de defe nsa; no obstante esta a ltern ativa req uiere de medios m ate riales (sa las 
de audienc ia) y de mayo r capacitación de la adm inistrac ió n y de los admini strados . 
Pero estimo que hubi era s ido de sea b le pues de esa forma no só lo e l emp leador, s ino e l 
trabajador o el s indic ato hubi eran podid o dar su op ini ón respec to de un ac to admini s­
trativo que les afec ta directamente. 
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Esta es la fase donde el imputado tiene derecho a exponer sus argumentos. Es la etapa 
que consiste en el derecho de exponer las razones para sus pretensiones y defensas 
antes de la emisión de los actos que se refi eran a sus intereses y derechos, a hacerse 
patrocin ar como lo considere conveniente. Proscr ibe la posibilidad que se dicten actos 
admini strati vos sin previo procedimi ento donde se convoque e l parecer de los 
administrados. 

Implica también el derecho a ofrecer y producir pruebas, esto es, el derecho a presentar 
material probatorio, a exigir que la administrac ión produzca y actúe los ofrecidos por 
el admini strado en tiempo hábil, y a contradecir aquellos que la Administración consi­
dere relevante para resolver el asunto. Complementariamente, implica la facultad de 
controlar el ofrecimiento y la producción de la prueba -tanto la suya como de la propia 
admini stración- y a contestarla oportunamente, cuando ello convenga a sus intereses. 

En este tema la nueva Ley General de Inspecc ión va más allá aún pues reafirma el 
impulso oficial de la administración pública del trabajo, al estab lecer la facultad de la 
Autorid ad Administrativa para practicar de ofi cio las actuac iones y dil igencias necesa­
rias para el examen de los hechos, con el objeto de recabar los datos e información 
necesar ia para determinar la existencia de responsabilidad de sanción (art ículo 45°, 
inciso d). Lógicamente esta alternativa sólo debe utilizarse cuando la autoridad no 
tenoa todos los elementos de jui cio necesarios para tener convicción respecto de la 
infi;cción supuestamente cometida. 

Luego de concluido el trámite anterior, recién se dicta la reso lución correspondiente en 
forma fundamentada, precisándose el motivo de la sanción, la norma legal o conven­
cional incumplid a y los trabajadores afectados . 

Se trata pues del derecho a obtener una decisión moti vada y fundada en derecho, 
pues todos ]os administrados tienen el derech_o a qu_e_ las decisiones _de las autoridades 
respecto a sus intereses hagan expresa cons1derac1on de los principales argumentos 
jurídic os y de hecho, as í como de las cuest iones propuestas por ellos en tanto hubieren 

sido pe11inentes a la solución del caso. 

La vio lac ión de las normas sustantivas y forma les establecidas en el procedimiento 
administrati vo para garantizar el debido proceso , no son subsanables, ni en sede admi­
nistrati va ni en sede judi cial. Por el contrar io, deriva en una causal de nu lidad del acto 
admin istrativo as í emitido. La ley protege al adm inistrado de cualqu ier estado de inde-

fensión que puede producirse en su pe1j uicio. · 
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Otro aspecto sumam ente import ante digno de se r resa ltado es que el art ículo 48º, 
nume -ra l 2, esta blece que la resolución qu e se ex pid a debe co ntener exp resa mente 
tanto en la parte considerativa y resolutiva e l mand ato de la Autorid ad Administrati­
va de Trabajo , dirigido al sujeto o sujetos respo nsab les, para que cumpl an con subsa­
nar las infraccio nes por las que fueron sancionado s. De m anera qu e e l procedimiento 
no está dest inado fundam enta lmente a sa ncion ar con mult as a los infr ac tor es , sino a 
que se cumpla la obligación lega l incumplida o trasg redid a. La mult a es só lo un 
instrum ento para que se cumpla la obligación. Adicionalmente, la nu eva ley dispone 
que la reso lución consentida o confirmada tiene mérito ej ec uti vo respecto de las obli­
gaciones que contiene. 

Por otra parte, se da cumplimiento a l principio de la plura/id{[d de i11s/{[11cia, a l dispo­
ner el artíc ulo 49 º que el único medio de impu gnac ión previsto en e l procedimiento 
sancionador es el recurso de ape lac ión, que deb e interpone rse dentro de l tercer día 
hábil posterior a su notificació n. Co ntra e l auto qu e declara inad mi s ible o improc eden­
te el recurso se puede interpon er queja por denegatoria de ape lació n, dentro de seg un­
do día hábil de notific ado. 

Finalmente , como se puede aprecia r se respeta otro principio de la LG PA, esto es, el 
principio de separación de competencias pu es los funcionarios qu e instru ye n o que 
invest igan no son los mismos que imponen las sa ncio nes . 

En la LGPA la instrucció n del proc edimiento es tá c laramente diferenci ada de l proc edi­
miento sancionador. El art. 159 (q ue se oc upa de la instrucción del proc edimi ento) se 
ubica dentro del Título 11 de la ley referido a l «proc ed imi ento ad mini strat ivo» , en tanto 
que el procedimiento sancio nado r está reg ulado en e l Título IV den tro de los pro cedi­
mientos especia les. 

La fase de instrucción o inves tigac iones está se parada del procedimiento sa nc ionado r. 
Los actos de instrucción son aq ue llos nece sa rios para la determinación , conocimiento 
y comprobación de los datos en virt ud de los cual es deb a pro nunci arse la reso luc ión. 
En la fase del procedimiento sanc ionador se ap lica la facu ltad qu e di spone la admini s­
tración para estab lece r la existenc ia de in fracc iones admin istrativas y las co nsec uen­
cias de los adm inistrados , pero respetá ndo se los prin cip ios de la potestad sanc ionadora 
adm inistrativa. 

En efec to, la nueva Ley Ge nera l de Inspección d ispo ne qu e en la fase de instrucción o 
invest igac ión sea el inspector de trabajo qu e recoge la in for mac ión y propone una 
sanc ión y el cump limiento de det ermin adas normas labora les a ti tu lo de cargo. En tanto 
que corresponde a la Subd irecc ión de Inspección o a otras au to rid ades que haga n s us 
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veces , la ex pedición de reso luci ón co mo primera instanci a, consti tuyé ndose como 
seg und a y últ ima ins tancia la Direcc ión de Inspecc ión Labo ra l o la que haga sus 
veces, agota ndo con su pronunci ami ento la v ía admini strativa (art ícu lo 4 1 º). 

7. ÜT RAS INNOVAC IONES DE LA NUEVA LEY GENE RAL DE INSPECC IÓN 

Fi nal mente es co nve niente ac larar que nos hemos refe rido só lo a una de las principales 
nove dades de la nueva Ley Ge nera l de Inspe cción, más es ta no es la ún ica, aunqu e a 
nu es tro jui cio lo que expresa mos en es ta ponencia impli ca un cambi o de l modelo de 
inspecc ión vige nte en nu est ro país desde hace décadas. 

No obstante , otros temas sum amen te re leva ntes que int roduce la nueva ley so n, entre 
mu cho s otro s, la creac ión de un S istema nac ional de Inspecc ión del trabajo , único para 
todo el país coo rdin ado con la desce ntra lizac ión ter ritoria l de co mpete ncias , así como 
la creac ión de una Aut or idad Centra l del S iste ma de Inspecc ión de l Trabajo. 

Un tema qu e debe rev isa rse es la imper iosa neces idad de la ex iste nc ia de una Orden de 
Inspecc ión prev ia a l inicio de las act uac iones de inves tigac ión. Este tema ha sido 
obse rvado ace rtada mente por la Com isió n de Expe11os en Ap licac ión de Co nven ios y 
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